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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 VALDEAVERO

OFERTAS DE EMPLEO

De conformidad con el artículo 20 del Real Decreto 364 de 1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, se hace pública que
por resolución 293 de 2011, de 18 de julio, se ha aprobado la lista definitiva de admitidos
y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de selección de personal laboral
de la plaza de auxiliar administrativo, al haber finalizado el plazo de presentación de recla-
maciones a la lista provisional publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 148, de fecha 24 de junio de 2011.

Relación de aspirantes admitidos. Contenido íntegro publicado en la página web mu-
nicipal www.ayuntamientovaldeavero.es y tablón de anuncios.

Relación de aspirantes excluidos

Número de orden. — Apellidos y nombre. — Documento nacional de identidad
1. — Blanco Díaz, Doris Marioxi. — X-4880647/R.
2. — Corchero Sánchez, María José. — 11765193-A.
La designación del tribunal y fecha del primer examen se determinó en resolución 230

de 2011 y se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 148
de fecha 24 de junio de 2011.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de
un mes, ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid, a partir del día siguiente al de
publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

En Valdeavero, a 19 de julio de 2011.—El alcalde, Erick Maitin Morales.
(03/27.786/11)
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